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RESOLUCION 3:* 97.1.1.1. ) 2 12 u 
DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 

IMTEMDZMTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Jespacho tres testíacalos 

de la escrítura pública ¿de constitución de la coapañía SUTRISUL 
CIA. LTDA. otorgada aate el Yotarío Décimo Ictavo del cantón 
GQuíto «el 13 de agosto de 1997, con la solicitud para su 
aprobacióS5n; 

QUZ el Departasento Jurfálica de Compañías y de Valores, 
sediíante desorsado 3% 3JCY4.97.1913 de 15 de septienbre de 1997, 
ha enítido ánforas favorable para la aprobación solicitada; 

EN —ejercicio de las atribuciones  asíizaadas  —asdíante 
Resolución E* 103,97066 de 3 de asrzo de 1997; 

RES ZLVECS 

ARTICULO PRIMERO, APROBAR la constitución de la coupañía 
JUTRISOL CIA. LTDA., con doaicilio en Cayambe, en los términos 
constantes es la rafaríida escritura; y, disponer que un extracto 

de la escrítura se publique, por uua Vez, en uno de los 
periódicos de sayor circulación +*n Cayaabe, 

ARTICULO SESUNDO.-— DISPONER a) Que el Sotarío Décinao JIctavo 
del cantón Quito tozme nota al smarges de la auatriz de la 
escritura que se aprueba, del contenido de la  preseate 

fesoluci8na; >) Que el Rezistrador de la Propiedad del cantón 
Cayaabe en el Zesnistro “ercantil a su cargo ¡inscriba la referida 
escritura y esta Resolución; y, c<c) ue dichos funcionarios 

sinaten razán de esas anotaciones. 

COMONRIQUESZE.- DADA y firaada en Quito, a 15 SEP 199): 
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